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ADVERTENCIA OFIOiL 
Luego que los Sres A-lfisldee y S « r # -

1»IÍOB zsei'DKa \OB n ú m i r o * doi BouixiM 
\ M eornapondan mi distrito, diapoa-
i i í n que ae fije uü «Jcmplar en «1 sitio 
é e costumbre, donct* pxnnuieeerá i uu -
t i el recibo del número e igtüente. 

Loe Seeretarior cuidarán de eoiutr-
?*r los'BousL'cnnse coleccionado» orde-
ladunente p%r& ,iau tncüftdoniacióa, 

deberá Terifieersa cada tno. • 

.; si mtMWum.uimímtymm 

&* anserifee *>. la C o n t i d c r í * de la Diputac ión proTincial, cuatro pe-
estas •¡liajneaii cénkiaioi el t r ó n w t r e , ociio pceetu ni naisuatrit y quinoe 
pois i t i s l a E o , AloB pirticularM, pagadas ¿ solieitar la auccripcián. Los 
pagca vis Susra de la etapital «e ¿ a r a n por übruñía del Giro uiutao, admi-
í i í a ü o c a coló selles en fas owcripeíonpa do tr ixoatr í , 7 4n ic«msnte T?úr la 
fraeclia d«i pevetn ^tt* ruclta. LJUI «a^eripcionaB i\*;raaadM es cobran 
eo» ayiaicnto proporcional. 

Lo» A^xiainmiMitoi de «xía proríncia abonaríjx IR Huacrípcíón con 
arrabio 6, U «¿cala icucjrtA en CÍTROIJÍI- de la O-'.miníón proTinsial, publicada 
«a les EifuEi)r»3 de U.1Í3 EOLS?ÍN do fecha 50 3 Sií da Diciombra de 1S05. 

h ü s Jíii^fado» mtiiiisípaifla, ete. diídiuciáü, dtas.peu^taa si aSo. 

ADVEKTBNCÍA EDITORIAL 
Lu» disposiciones de las autorldaden, excepto iap ^ue 

eflsn.í. iiwtftacia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimiamo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional que dimane de Ita mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de reinte cént imos 
•Jí, ^ssata por cada línea de inaercidn. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisida proTÍncial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de N'o-
Tiembre de dicho año, y c u j a circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHB OFICIALES de 20 v 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nadoa BOLETINES se inserta. 

P A R T E JOFICIAL 
Fmldeneia dal Consejo de Ministros 

S3. MM, el '..Rfir Don 
Alfoiisó "XIII "y ja - REINA 
Doaa Victoria Eusenia 
.(Q.i P;:;G.) y .Sus; Altezas 
Reales e) Principe de A«-
tucias é Infante Don Jai
me, coaiiüú&n sin nove
dad en su icdportaaté sa-
kiii. 

De'Igual1 be.aéfieio'. áis-
írutatí las (Jamás persáriss 
de la Augusta Real Fami
lia. • • • ^ 

r ; . (Gatita Atl d i A 8 de Septiembre.) 

U I N I S T E H i O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL OKDBN 

Con objato de tclarar lo precep
tuado por el art. !1 dt) lailey.de 
Emigración de 21 de Diciembre de 
1907; • 

S. M. el Rey (Q..D. O.) se ha ser
vido diepocer que en las capitules 
de proviDcia donde exista Junta 
local de Emigracióu, sea Vocal nato 
de la miema el Inspector provipcial 
de Satiidad, y en 'loe puertos que no 
sean capital de provincia y se ha 
lien establecidas dichas Juntas, sea 
Vocal nato el Director de la Esta 
CÍÓD sanitaria del puerto. 

Lo que de Real orden comunico 
* V. s. para ios efectos oportunos. 
Dios guarde á v . s. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1908.— 
Oiertt, 

St. Qobernador civil de 

(Gaceta del día 5 de Septiembre.) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Septiembre de 1908 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacér las obliga 
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la. Uóntaduría provin-

, cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y, de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. . - :'' • 'f-, 

G R U P O S POR C O N C E P T O S , -

- . Quto* obligatorioi 4 ineludiiles ; - " - -
Contribuciones, seguros y reparaciones ea el Palacio provin 

cial . 
Instrucción públicn: Personal y mater ia l . . . . . 
Prisión Correncional: Personal, material y'socorro á presos. '. 
Beneficencia: Estancias de denieutes, enfermos é impedidos, 
. .obligaciones de jas Casas dé Expósitos y ds.Matérnidad y 

.'sueldos del pérsónsl de.estos.Establecimientqs.'.... : . . . . 
Suscripciones;.de obras c ient iacás y püblicacióaV'dél Boiis-
' .TÍN. OPIÓIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . ; . 
Gastos.; generalés: Pego di., obligaciones impuestas por las 

l e j e s . . . . . v . . . . . . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos. . . . . . . . . . . . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

S U M i N ERTOS S t í T O S . 

Gasto? otügatoriot diferibks 
Glastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
... asistencia á sesiones . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de materia' de o f i c i n a s . . . . . . . . . . . ; . . . 
Compra y reposición U» herramienls; para las carreteras. . . . 
'(tastos imprevistos.... 

. SUMAN BSTOS GASTOS. . . . . . . . . . . . 

• Qtito* noluntarios . ~. 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

U E S U M E X 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

: lf¡0 
5.300 
2.000 

24.000 

• 1 . 2 5 0 
1.500 

1.800 
7.100 

250 

43.300 • 

700 
650 

30 
«00 

1.980 

1.000 i 

43.350 
1.9S0 
1.000 

TOTAL GENERAL. 46.330 
Importa esta distribuuiou ae tañaos del presupuesto provincial para el 

mes de Septiembre di este año, la cantidad de cuarenta y seis mil tres
cientas treinta pesetas. 

León 21 de Agesto de 1908.—El Contador, Salusliano Pesadilla. 
Sesión de 21 de Agosto de 1908.—La Comisión, previn declaración de 

urgencia, acordó aprobar ln presente distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL i los debidos efectos.—El Vicepre
sidente, Isaac Abuso.—El Secretario, Pícente Prítlo. 

Don César de. Prado Ortega. S<ci'e-
tario de lu Auiiioiicin prcvincial 
de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día.16 de los corrientes, han 
sido cbmprendidfs l i s causas que ' 
á continuación se expresar, hsi co
mo los jurados, que eo el sorteo ce
lebrado ha.' correepondido formar -
Tribunal para conocer de las mis-
mas, cuyos nombres y vecindades 
por partidos judiciales se citan á 
continuaciór.: 

P a r t i d o j u d i c i a l d e P o n f e -
. • ;-., • r r a d a • 

Causa por robo, contra Estefania 
Blanco Expósito, gefialad» para el 
.15 He Ostubre próximo. ' . . 

- Otra por - hcmic'aio; contra Fel i - • 
,cianb Saiciu-i Rubi I, pa:a los días 
16 y 17 del mistno mes. 

JURADOS 

• -Oaieias ie f m i l i i y vteindad 

D. Victoriano P.-ada, de Ozuela 
D. Jo.'ó V. de' Anta, do Priarecza. 
D: Fernando Arias, de Rimor 
D. Pedro Morán, de Turioi zo 
D. Santirgo Mayo, de L'jsada 
D. Luis Arias, de ArlaLza 
D. Fernando Martínez, de Pocfe-

tr ída 
D. Constantino (jarcio, de Yeres 
ü . Juan M . Rubio, de Por ferrada 
D. Feliciano Alvarez, de Sau Román 
D David Ferníndcz, de Calamocos 
D. Esteban Cuellcs, de Cobiana 
D. Laureano Merejo, de LH Ribera 
O. Ramón Alvarez, de San Andrés 
D. Mar nel Barrios, de Dehesas 
D. Etque Panero, de Lombillo 
D. Miguel Diez Vega, de Arlanza 
D. Atitelmo Ccibfjo, de Folgoso 
D. Victonaoo Robles, de Priarenza 
D. José G. Arrojo, de Fresnedo 

Capacidades 
D. Primo Núñez , de Bembibre 
D. Pedro de la Mata, de'Pracilla 
D. José Solí», de Sentella 
D. Cayetano Fernández, de Pocfe-

rrada 
U. Auge! Barredo, de Caftropodame 
D. Sebastian AIODSO, de La Ribera 
D. Benito Fernández, de Robledo 

m i 



D. Mbrisuo iSnlItrOo, de Valdtf.an-
ccs 

D. Antonio Gómez, do Columbria 
DOS 

D. FranciFCo Uodiiguez, de Sobrado 
D. Cuyo B j i t .ó . , Toieuo 
D Jcee Ve^n, de Lib án 
D. FI'DUCSCO López, do Villnlibre 
D . NicolSs FerniinciPZ. de P-iradela 
D . Je60 Vuelts, de Toral de Merayo 
D . José R . Vuelta, de Prado 

S U P E R N U U E R 4 R I 0 3 
Cabezas de familia y v e á n i a i 

D . Eorique Hidalgo, de León 
D . Justo L'-ppz, de ídem 
D . Isiuoro F . L amezaret', de Ídem 
D . DiODÍsio Cobos, ao ídem 

Capacidadts 
D . Antonio Beliucbóo, de León 
D. Alvaro G. San Pdilr», de ídem 

P a r t i d o j n d i e i a l de L a l l a n e z a 

Causa por bomicidio. contra An
drés Bercianu, sefiuladi para el día 
19 de Octubre próximo, 

Otr* por igoM fle¡ito, contra Ac-
tonio de 1» Iglesia, señalada para los 
días 20 y 21 de iguil mes 

JURADOS 
Oaitxas de familia y vtcindzd 

D. Jerónimo Pr oto, de Santa María 
D. Lu¡e Z>tefc. dé La Antigua 
D. Jofé ttodrigufz, de Rei|uejo 
D . Autotio Slartioe/ deoantiMflfz 
D . Manuel Rubio, de Villaoueva 
O. Jacinto Franco, de Santa María 
D . Félix Carrern, dé Santa Elena 
O. Adrián Msiticez, de San Cris-' 

tóbal 

D . - J m é Lobato, de Regueras 
D. Ceiedonio Rebollo, de Pobladora 
O. Manuel Tocino, de Geoestoso 
D. MatiiiB Perlero',' de Villnt 
O. Pedro Oantóo, de Castrocon-

con trigo - , 
D . Agust ín Villalibre, de Deatriaoa 
D . José Bécares, de La Bafieza 
O. Saturoino Valero, de Alija 
[); Antonio Casado, de Santa María. 

: D . Julián Pérez,' de Altóbir •::'.' 
D . Santicgb Fernandez, de L íguna 

Dalgo 
D. Pedro Sutil, de Cor forcoa 

Capacidades 
D. Julio Fernández .de La Bañeza 
D. Pablo García, de Zuaies 
D. Bits Oarbajo, de Sai ta María 
O. José Chamorro, de Villaestiigo 
O. J"&é Oaiv), de San Esteban 
O. Nicolás Haerga, aeTabuyuelo 

. O. Estanislao Bermejo, de Pobla
dora 

O. Juan de la Cuesta, de Laguna 
de Negrillos 

D. Niculiis Valderrey, de Des-
triana 

D. Antonio Martínez, de C»etro-
calbón 

D. Tomás Carbajo, de Lsguna Dalga 
D . Ildf foiso Migué ez, de Malilla 
D . Dionisio Castro, de San Pedro 
D . Francisco Fernández, de Man-

silla 
D. Césnr Moro, de La Bañeza 
D. Sint'oriano Vivas, de Laguna 

de Negrillos 

S U P E R N U M E R A R I O S 
Qabczas de familia y vecindad 

D. Colomán Morán, de León 
D . Graciaco Diez, de ídem 
O. Mariano Barría), de ídem 
D. Benigco García, de ídem 

Capacidadei 
D. Amancio Saldan», de León 
D. Faustino García, de ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l de V i l l a f n i n -
c n de l U i e r z n 

Causa por iticeiidio, contra Basili-
sa Gonzélf/. Fornáüdez.señtlad» pa
ra el día 26 O'.tohre próximo. 

JURADOS 
C a d i M S de familit y vecindad. 

D . Jesúf Alba, de CncsIihiloB 
D. E liiurdo Poláez, de VilIsfrsDca 
D . Lázaro Alvarcz Alvarez, de Ar-

borbupna 
b . B.-iudis Fernandez, de Villade 

p»l: S 
D. Rimóü Msrtiuez, de Vega de 

Vnlcurce 
D. Francisco S.ÍDohcz, de Cacabc-

l»s 
D. José Lóp í j . de Q l ü ó s 
D . Manuel Otero, ce Cañedo 
D. Feliciato Martínez,de Corullón 
D. Domi''go Abaili, ,le Persda 
D . rjlfíf/í» Yéb-» d 'Nirayola 
D . A'.toui') J u m d: Raucedo 
D. José Mai tii.ez.de Otero 
D. Minuel Martin.'z, no Cacabelos 
D. Minuel Oirbillo de Coru lóa 
D. Gdbuio Garcin, de Otero 
D . Ftancisco A m i g ó l e Cirracelo 
D . LuisGiroia , de BjriHi'gi 
D. Raimundo López de Cacabelos 
D. Juan Castro de Vill: franca 

Capacidades 
D. José Lóprz. de Parjuela 
D. Camilo González, de Villsfranca 
D Roque Cadeiiks, ue Suertes 
D. Mi>.uel Pdreda, de Cocabelos 
D.' Pedro Micias, de Villadepaios 
D . . Pe lru Válcüille, dtí Cumponaraya 
D. hidro López, de Pereda ' ¿ , 
l" . Tomás L^go^de Qdilós 
D . Valentín D¡ez.'de Sari Miguel 
D . Cecón Espinosa, de Vilhiiranca 
D . Francisco Abolli).-de Candín 
D. José Braflis; de Viliannos 
D . Ángel Vi/z juez, de Cacabelos 
D . José P/této, do Osero 
D. Pedro Alooso, de Prado 
D. Tooiás Oralle, de Cueto: * 

; - S U P E R N U M E R A R I O S ; ; 
; Cuittat de familia y vecindad 
D. Baldomcro Matute, de León 
D. Cecáteo Guerra, de idern 

t D..Alejo P. lala; de idem 
D.'Júan AlfaVeme, de idem 

Capacidades 
D, Fi>d'«ico López, de León 
D. Ricírdo Gilán, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l de V a l e n c i a 
de D o n J u a n 

Causa por robo, contra Luciano 
Alonso, señalada para el día 9 de 
Noviembi'e próximo. 

Otra pot expendición de billetes 
falsos, contra Santiago Guzmáo, 
para el día 10 y 11 del mismo. 

JURADOS 
Cahitas de /¡¡millo y vecindad 

D.Gregorio Chamorro, de Pajares 
de loa Oteros 

D. Alberto Alvarez, de Ardón 
D. Tiburcio Crespo, de Izagre 
D. Luis Berjón, de Valencia 
D. Antonio Borrego, de Villademor 
D. Narciso Gaitero, de Villahornate 
D. Daniel Gorcin, de Villabraz 
D. Mauricio Tirado, de Cimanes 
D. Manuel Herrero, de Campazas 
D. Vicente Pérez, de Villafer 
D. Tomás Ferieros, de Vulverde 
D. Bernardo González, de Valde-

vimbre 
D. Juan Santos, de Pajares de los 

Oteros 
D. Pablo García, de Cnbillas 
D. José López, de Algadefe 

D. Robustiano Velado, de Gordon-
cillo 

D. MiuuM Mati, de Mitadeóo 
D Farmio García, de Valdevimbre 
D. Garvanio Pascual, de Villnbraz 
D. Biliomero Rodríguez, de Villa-

mandos 
Capacidaies 

D. Felipe B v j ó i , -le Valencia 
D. Nicanor Blanco, de Villenueva 
D. Manuel Andrés, de VilUcelama 
D. Julio Berjón, de Valencia 
D. Jof.quin Martin, de Villaoueva 
D. Niceto González, de Volderas 
D, Francisco Gonzilez, de Valencia 
D Miguel González, üe Villamandos 
D. Joan Fernández, de Villafer 
D Isidoro Manovel, de Valaucia 
D. Isidoro Garcia, de Valdflvimbre 
D Jerónimo García, de Valeocia 
D. Rogelio Martínez, de idem 
D. Francisco Blanco, de VilUcelama 
D Julián Hirre o, dj Cubillas 
D Santos Márbin. ue VitUnueva 

S U P E R N U M E R A R I O S 
Cabtzis de familia y vteindai 

D. Adoldo L . Núüez . de León 
D. Alejo Labmda, de idem 
D. Eugenio P.cón, de idem 
D. Moximioo Alegre, de loem 

Capiciiades 
D. Laureano Arroyo, de León 
D. Roberto P^strana, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l de t c ó n • 

Causa por robj, cootra Fernando 
Monar, se&aUaa para el día 16 de 
Niviembre p r ó x i m e 

JURADOS 
Gabelas de familia y vecindad.. 

D. León González, de Valsemana 
D. Manuel Feinátidez, de Armuniá 
D. Antonio Perrero, de Alcób» 
D. Antonio Alvarez, de V:iioefrésiíó 
D. Félipe García, de Valverde 
D..Marcelo Llórente, ce Viliadesoto 
D. Alooso González, de Villidaogbs 
D. üeogracias Aller, de Cerezales 
D.'Atnbroeio Áher; de T.-obijo-
D. Antonio Dnrante, de Cabaoillas 

,D. Angel Llamas, de Lorenzaoo 
D. Gaspar García, de Matueoa 
D. Líón Fernándéz, de Val.de San 
'Miguel 

D. Aotooio Gi l , de Mansilia de las 
M u í a s . . : '. 

D. Gregorio García, de Torneros 
D. Juan Antonio Calvete, de Carro-

. cera 
D. Bernardo González, d» Velilla 
D. Santiago García, de Pndiú i 
D. Juan Diez, de Gaifio 
D. Manuel Sánchez, de Mansilla Me

j o r 
Capacidades 

D. Benito Blanco, de León 
D. Manuel Redondo, de Nogales 
D. Pedro Diez, de Montejos 
D. Eduardo Cootrerae, de Trobajo 
D. Gabino González, de Cerezales 
D. Eorique Llamas, de León 
D. Viceüte Gutiérrez, de Ojzonilla 
D. José Ibác, de Torneros 
D. Antonio GonzaUz, de Valle 
D. Miguel Alooso, de Cuatrillo 
D. Justo Martínez, de Valdesogo 
D. Francisco Blanco, de Vil lanoañe 
D. Manuel Martínez, de VillarroqueL 
D. Felipe G. Calzada, de León 
D. Faustino Garzo, de idem 
D. Julio Kguiagaray, de ídem 

S U P E R N U M E R A R I O S 
Cabetas de familit y vecindad 

D. Joaquín González, de León 
D. Alberto González, de idem 

D. Lncio García Sarabia, de L?ón 
D. Maximino A . Miñón, de idem 

Captcidades 
D. Goil'ermo A. Bol ínngi , de León 
D. Julián de Leóu, de iaem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L a V e t i l l a 

Causa por robo, cintra Benito 
García, señalada para el día 18 de 
Noviembre próximo. 

Otra por incendio, contra Nicaeio 
Robles y otro, s sü i lada para el 19 
del mismo. 

JURADOS 

Cabttis de familia y vecindad 

Cándido Alvarez. deAlmuzara 
Miguel Gutiérrez, de La Pola 
José Robles, de La Ri bla 
Juan García, de Ltancs 
Manuel Lera, de Santa Colomba 
Banito García, de Caijseco 
Andrés Gutiérrez, de Geuicera 
Pactiago Fierro, de Getino " 
Clemente V<ñuela, de Golpejar 
Francisco Diez, de La Valcueva 
Santiago Gutiérrez, de B i i r i o 
Félix Gonzilez, de Rj i i l iuera 
Francisco González, de Boflir 
Luis González, á : La Erciua 
Julián Fernández, de La Mata 
Jorge González, de Redilloera 
Fernando Gonzi.ez, de Robles 
Rufael Orejas, de Veciíla 
Nicanor Sierra, de La Pola 
Bernardo García, de Cerulleda 

, Capacidades 
D. Faustino López, de Barrillos 
D. Rafael Rodríguez, de La Mata 
D. Benito Diez, de Lagán 
D. Antonio Rodríguez, de Robles 
D. Juan-Diez, de L Í Valcueva 
D . Matías García, de Vecilla 
D. Francisco Flórez, de La Mata -
D. Daniel tíircia,-de. Vecilla 
D. Manuel Farnandez, de Valpor-

quero 
D. Juán Valladaiee, de Polociog 
;D. Jüán V. Gonzilez, de La Losilla 
D. Kimiro A.varez, de Vegacervers 
D Pablo de Prado, do Paltzuelo 
D: Eduardo Fernández, de Lugáo 
D.^Sántos López, de Ve^aquemada 
D. Faustino Igaimó, de Yugueros 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Oabeus de Umilia y vecindad 

D . Isidro Alf igemé , oe Ltón 
D . francisco D. Sarmiento, de idem 
D . Esteban de la Lama, de ídem 
1). Emilio CarríLo, de ídem 

Capacidaies 

D . Amancio Saldofls, de León 
D . Juan Antonio Nuavo, de ídem 

Y para que conste y á los efectos 
del art. 48 de Ja ley del Jurado, ex
pido la presente en León A ' i ' - te 
Agosto de 1908.— César de Prado. 
— V . ° B . ' : E l Presideu'.e, Pablo Bur
gos. 

Junta municipal del Censo elettoral di 
Camponarayt 

Esta Junta, en sesión de 29 de Ju~ 
lio últ imo, en mérito á quo las iists? 
electorales definitivas últimamente 
rectificadas, s egún documento o'1' 
cial dirigido á esta presidencia, 'c' 
salta ser «Sección única, titulad' 
Camponaraya,» en que figuran en
globados todos los electores de este 
Municipio, acordó quedar sin eíecK 
el anuncio publicado en el BOLBTIS 
OFICIALnúm. 28, correspondiente" 
4 de Marzo, y para todas las elec 

http://Mai
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clones que hayan dp tener lugar en 
el pteeente afio, fe designa un eolo 
local, que es la Efcuels de Diñas del 
pueblo de Oomponarayo. 

CampT.prnya 29 de Agosto de 
1H08.—E! Vicepresidente, Maiiono 
Franco. 

Junla municipal del Censo electoral de 
C a m p á i s 

Eo cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 2'2 de ia nueva ley Kleoto 
rsl do 8 de Agoato dé 181/7, i s :» 
Junta • cordó, en virtud deque el 
Municipio no cuanta con 500 elocto 

res, que las elecciones qua ocurran 
en la loculidud en el fcüo corriente, 
tengan lugar en el Ajustamiento 
viejo, contiguo 4 U C^S '-Etcuela de 
niños, sita e i ta plazuela de S i n 
Juan, sin perjuicio de ;o especial 
mente dispuesto en ia ú tiou oat-

te del ¡irt. 23 de dicha lev .v del 
último considerando de la Real or
den de 28do Knero ú'timo. 

Campszss ¡i 30 de Agosto de 1908. 
— E l Presidente Carlos Domínguez . 
—P. de la J : BIi Secretario, A n 
tonio (íoczAlcz 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A ¡ < 0 1 9 0 8 M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s de l a s d e f u n c l o n e » 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . . . . . . . 
Tifo exanto m í t i c o (2) 
Fiebrrs intermitentes y caquexia palúdica (4) . . 
Viruela ( S ) . . . " . ; 
Sarampión (6) • 
Escarlatina (7) 
Ccqueluche (8) 
Difterii y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12)... .V 
Cólera bostras (13). 
Otros enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27).. 
Tuberculosis de las meninges (¿8) . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis (26, ,v.9 á 34 

Sífilis (36)/...". .v:-
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 
Meningitis simple (61).. . ' í . ' . . . . . . . . . . . - . . . . . . . ; 
Congest ión, hemorragia'y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) . 
•Bronquitis aguda , (90) , 
Bronquitis crónica (91).'. 
Pneumonia (93).. 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(87á 89,92y 94499) 
Afecciones del estómügo (menos cáncer) (103, 104) '. 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . - . 
Hernias, obstrucciones iotéstiñales (108). v . . . . . . 

Cirrosis del hígado (112);" ; 
Nefritis y mal de Bright (11.9 y 120). . V . . . . . . . . . . 
Otias'enfermédcdes de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

; (121,122 y 123) '•. „ 
32 Tumores no caocerosos y otras enfermedades de;'ios' órganos 

" geni té leé dé lú.mujer' (127 á 132). . . . . . . . ¿ . . . 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis.-flebitis puerperal (187) 
34 Otros accidentes-puerperales (134, 135, 136 y 138 4 141). 
35 'Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y l&l) . . . . 
36 Debilidad senil ( 1 5 4 ) . : . . . . . . . . 
37 Suicidios (155 á 163). 
38 Muertes violentas (164 á 176). 
38 Otras enfermedades ( 2 0 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
533, 142 á 149, 152 y 153. 

Enfermedades desconocidos ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . . . 

1 
2 
3 
4 
5 
d 

' 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22, 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

40 

Número 
de 

detun-
cionea 

Total. 

2 
2 

3 
5 

35 

5 
50 

H 
8 

- 1 
11 
'/6 
53 
40-
51 
26 
45 
41 
14 
21 
20 

1 
: 4'-

10 

8 
26 
36 

b 
11 

37 

. 709 

León 27 de Agosto de 1908.—Kl Jefe de Eetadistic». Domingo Suárez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A t \ 0 1 9 0 8 M E S I > E A B R I L , 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.797 

l Nacimientos 
|Absoluto . . . ( Defunciones l2'.. 

/ Matrimonios. . . . 

1.355 
70ÍI 

64 
NÚMERO DE HECHOS., 

Natalidad O . . . . 
IPorI.OOOhabitantes! Mortalidad W . . . 

Nupcialidad 

3 36 
1'76 
0'I6 

Varones . . . . 
Hembras. . . 

728 
627 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivos 

L e g í t i m o s . . . . 
I l e g í t i m o s . . . . 
E x p ó s i t o s . . . . 

. Total . . 

.1 1.99» 
30 

• ; _ _ i L 
.1 1.35E) 

SluerlOK . . . . 

Legít imos. 
I legít imos. 
Expós i tos . 

Total . . 

20 
2 
2 

24 

Varones., 
hembras. 

353 
356 

• - l Menores de.5 años. , 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y.'más a ñ o s . . . 

CIDOS (5). 

,236^ 
473 

E n Hospitales y Casas de s a l u d . . . . . . i ... 16 
E n otros Establecimientos benéficos"...' - . ' 3 

Total. 19 

León 27 de Agosto de 1908.—El Jefe do Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven menos dé 24 horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeñciente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

A .YDNTAM1ENTOS 

A lea ld:a constitucional de 
León . 

Extiacto de los tcuerdes tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en IES sesiones cele
bradas durante el mes de la facha. 

Sesión ordinaria del día 3 de Jiilui 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y 
veinte, bajo presidencia del Sr. Al
calde y con usleteccia de ocho seño-
res Concejales. 

Se l e j ó y fué sprobída el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
oel estado de'fondis. 

tíe acuerda pagar con cargo al 
art. 1.°. cspitulo VI del vigente pre
supuesto, 500 pelletas, c<m que se 
subvencionan los obras do repara
ción dal templo de San Isidoro. 

So autoi iz í i D.' Manuela Raba-
dúu para, al construir la alcautari 
lia de ln casa cúm. 34 do la calle 
de Serruuos, ejecutar obras bijo la 
dirección del Sr. Arquitecto y con 
intervención del Fontanero en el 
arreglo de la cañería, reintegrándo
se de lo que anticipe cuando el 
Ayuntamiento pueda liquidar el im
pertí de lo quo cueste. 

So dió cuont" de dos instancias: 
una D. Miguel Ziera, y utra de don 
Maximino Alegre, ofreciendo á la 
Corporación, respectivamente, la 

exjropiación de las casas cúmeros 
27 y 9 de las calles Reina Victoria y 
Zapatería, por el precio do Usa 
cióu que las dé el Arquitecto, si 
las aceptasen nmbaí partas, cuyo 
pago se baria por el pariólo mi t i 
mo de qmace años. 

Se toman 63 consideración ambas 
instancias y se acuerda que el señor 
Arquitecto higa la tusuciuj de las 
cusas y que s» dé cuenta de ollas 
á los interesados y al Ayuntamiento. 

Terminado el orden del dia, va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas que sou contestados 
por la presidencia, levantándose la 
eesióo á las diecinueve y cincuenta 

i y dos. 

Sesión ordiniria del dia 10 

S j ubre esta sesióo, en segunda 
convocatoria, á las diecioueve y 
quines, coa la presidencia S \ Al 
calde y con asistencia de ocho se
ñores Concejales. 

S í layó y fué aprobada el acta de 
h sesión anterior. 

Q i sJó enterado el Ayuntamiento 
del estado de f indos. 

So autoriza la modiScación de 
castro puertas para convertirlas en 
ventanss en U casa núm. 2 de la 
Rinconada del Conde. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el segundo trimestre del corrien
te año. 



Se acuerílb pagar cou nurgo á Im
previstos, ael presupuesto vigente, 
12 pesetas por racioaes de comid.i y 
pnn suoiloistrndüd por 1* Asociacióu 
üe lo Caridad á un obrero impedido. 

Como pro|.oiie U Co LISIÓII tío 
COQSUIUO?, si»* nombrados puf ÜD« 
nimitiad: Fiel do Cui]«uiiiof, >\ don 
VictonuLu Escobar SuHrez; loter-
ventor, t \ UepeQd;e:tí Frauoisoo 
García y (jarcia, y pam est» V¿C,HU-
te, :il primer euplcate Damián Fer 
uáodez fa'errstio. 

Dada cuetita de dos presupuestos 
preseotsdus par» el urreglo del reloj 
de la Plaza Majoi-, su acuerda tcep 
tar e] fjrmtido por D. Joaquiu Cues
ta, en lu Cbi'tidüil de 300 pesetee, 
co'nprometién'lcse ti dejarle en con-
diciontrs peif-icUs y garaiitizando 
el uneglo por dos años s u que du 
i-ante ese tiempo percibí cantidad 
alguna por li.s reptraoioues del m¡¡-
mo. 

Como se s o ü c i u por D. Iidefósso 
Guenifrcj se'eouerJa por unsioimi-
dad cancelar lu hipotene que en ga 
rantia de pago q.iydó c>.nsiitmdíi 
sobre la fioca llamudH • Vivero» 

Quedó enterad» la Corporación 
de un oficio del Gobierno civil pai-
ticipando hiber resuelto no h jb ir 
lugar á la udmiPión del recurso m 

. tevpuesto por D Emilio Ronda el 
28 de Marzo últiro j , contra el acuer 
do referente ai anuncio de lá vacao-

: te de Eícr.b eute-luterveutor de la 
(¡asa-Asile. 

Se aprueba el depósito do aguis 
para el abastccim'e.'ito de lu ciudad, 

'cumpiieodo' la-condic ión 5.a de la 
concesión, y se acuerda remitirle á 
la superior aprobición del Gober
nador. 

Terminado el orden del dia, ya 
rios S es. Concejales' bicen ruegos 
y preguntas, levantándose la sesión 
a las veinte y.cinco., : -

; Seiión de 17 de Julio . 
Se abre esta sesión, en segunda 

• convccistori»,' á las • diecinu!>vb y 
"ítfeiDta y dos, con la-presidencia del 

señor primer Teniente de Alcalde y 
con asistencia de siete Sres. Conoe 

•'• jales. • . . 
Se l e j ó . y fué aprobada, el actu.de 

' la sesión anterior. 
Q.iedó.el Avuntimiijuto enterado 

del estúdo de fondos. 
Lo quedó asimismo de un oficio 

del Sr. Alcalde propietario en que 
participa hibor empezado á disfru 
tar la licencia que le fué concídidn. 

Se acuerdn hacer un doaetivo cou 
destino, á la kermesse organizada a 
benelicio del Montepío de Emplea
dos y Ob'eros de Ferrocarriles 

Como propone lu Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se.autoriza á 
D.* Martiua Sánchez, para cubrir 
el regueto que hay á la entrada de 
la ctsa L Ú m . 20 de la calle de los 
cubos, y A D. Gregorio Magdaleno, 
para elevar un segundo piso sobre 
la casa núm. 10 de la calle de Al 
fonso X I I I , en la parte no compren
dida dentro de la zoo» de 5 metros 
70 centímetros que comprende la 
alineación de dicha calle. 

Se aprueba por unanimidad la ti -
sación de la casa núm. 23 de la ca
lle de la Reina Victoria, que remite 
ei Sr. Arquitecto, y que se dé cuen 
ta de ella al dueño de la finca. 

Se acuerda deaestimaruna instan
cia de los maquinistas y fogoneros 
del ferrocarril, en la que solicitan se 
les clasifique como jornales para los 
efectos de obtención de lu cédulu 
personal. 

Trtrmir.ado el orden del día, y no 
hi.b'iTdo mas isuotos de que tratar, 
te levauió la sesió-i á las veinte. 
Sesión ordinaria del dia 2 í de Julio 

!}•• i.b o i'ítn ses'óo á las diecinue
ve y cuarenta, bujo la presidencia 
del señor segundo Teniente de Al 
calde, y con esietenca de cuatro 
Sres Concejales, en segunda con-
vocatoriH. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
]a sesión aotencr. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del eftüdo de f.jodrs. 

P»FÓ á kfurme de la Ccmisión de 
Beneficencia lu relación de pobres 
que solicitan su inclusión en el pu 
orón respectivo. 

Se aprueban lo» planos presentí 
des por D Isidro Ordás para cons
truir una casa éti la cnllo de Biraho-
ra . d* iU'tt'irdi c.vi el infirme de la 
Comis ón de O b n s y d e i Arquitecto.-

Se aprub «roo loe tí guient-is dicta 
meoes de :1a Comiou de Eisaoche y 
del Aiquitectc: aprob-.indo los planos 
que presenta D. Gregorio Fernán
dez para construir uua casa, con , 
tratada con D. Juan Guisasola, en k 
calle del Eos.nche, perpendicular á 

'IR de Ordoñu I I ; concediendo igual 
aprcbjCión ¡i los planos para cons 
truir en la misma calle que el ente-, 
riur una c t s a D. Enrique L'amag. y 
concediendo la misma aprobación 

:á los planos pr'e-:é.>tados por D- Julio 
del Campo para construir otra c a s a 
en un solar en el ensanche lindando 
con la carretera de Adanero á Gijón. 

A virtud dé una moción del señor 
Alcalde, ¿e acuerda prorrogar hasta 
ei, Ifj de Agosto el plizo parn adqui
rir voluntariamente las cé.túlas per-
so -á l e s . 

Se acuerda quédnr enterado, de la 
aceptación, por parte de sus propie
tarios, dé la c a s a núm. 23 de la ca
lle de. la. Reina Victoria, y . que se 
cumpla lo ccordado. -

No h.hiendo más asunto-i de qué 
trattr, una vez lerminado el.oraeii 
del día, se ' levantó la sesión , á ias 
veinte. • " • 
Sesión ordinaria del dia 31 de Julio 

Se libro este sesión, en segunda 
co^vocatorte, bajo la presidencia del 
señor primer. Teniente Alcalde, con 
asisteijcia de cuatro Sres..Conceja
les á las diennueve y cinco. 

S ) .'ejó y fué aprabada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Apuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó ei extracto de las sesio 
nes cclebridas en el mes Junio. 

Quedó enterada la Corporación dé 
lo recaudado ptir consumos y arbi-
tries.en el mismo mes . . 

Se concede licencia de 25 dias ai 
Oficial 1 ° de Secretaria. 

Se aprobaron los siguientes dictá
menes de la Comisión de Policía y 
Obras y del Arquitecto: aprobando 
los planos presentados por D. Blas 
García, para elevar un piso en la ca
sa n ú m . 22 de la calle de Pausde-
ros; concediendo igual aprobación 
a los presentados por D. Joaquín 
Vega, para elevar un piro en la c a s a 
núm. 23 dé la calle de Perales; au
torizando á D. Felipe González para 
construir un piso principal en la ca
sa n ú m . 21 de la misma calle, cou 
sujeción & los planos que presenta, 
y aprobando los planos presentados 
por D. Isidoro Fernández para cons
truir un» c a s a contigua á la carre
tera de Zamora, en un solar de su 
propiedad. 

Quedó anterada la Corporación de 
un oficio de Ob'es públicas transen-
bieudo una comunicación de la Di
rección general del Ramo, partici
pando estar aprobado el expediente 
incoado cou arreglo al Re»! decreto 
de U de Julio de 1894, para susc-
tuir el paso á nivel del camino de la 
Vega con un paso superior. 

Se dió cuenta del infirme del se 
ñor Regidor Sindico en el expedien 
te de prolongacióu de la estacada de 
defsnsa de la margen derecha del rio 
Bernesga, siendo aprobado por unt-
oimidad. 

Terminado el orden del dia. varios 
Sres. Concejales tucen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la presidencia, y se levauta la se
sión á las diecinueve y treinta y 
dos. 

León 31 de Julio de 1908.—José 
Ditas Prieto, Secretirio. 

«Afuntamie.'itó constitucional de 
León.—Sesión del dia 21 de Agosto 
de 1908.—Aprobjd<.- Remita«o al 
Gobierno de provincia á k s tf jetes 
del art. 109 de la ley.—G. Rosales. 
—P. A. d-il E . A.: Jo«é Datas Prieto, 
—Secretario.» 

Alcaldía eonslilunioml dt 
Qradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 

: Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de le fecha. 

Sesión ordinaria del dia 10. 
Presidencia del S.\ AÍcaldo, don 

Lucio Valladares. 
" Se abrió la sesión á-las diecisiete, 
con asistencii dé i usve Sres. óon < 
c é j ' l e s . . ' 
. , Quedó aprobada.el acta de l a . a c -
terior, • ' " • 

Pa'fó ¿ informe dé. la-Comisión d é 
Policía urbana.la instancia suscrita 
por Juan Martiaéz, vocino de Nava, 
solitaiido una pequeña parcela de 
terreoo sobranto do lo v n jratiticis. 

Quedó enterado el Ayúptsmieato 
del ingreso de Iñ pesetas .hecho' per 
Jacii.to Llamas, vscino de Villaci • 
dayo, por' una .parcela" de' terreno, 
sobrante de la vía púbiien, y que 
éste le .cedió para edificar.,; 
, Se acordó requerir nuevamente á. 
varios" vecinos del pueblo de Garfin, 
para que en él término de ocho dias 
dejen á disposición del común les 
terrenos que á . é s t e tienen usurpa
do, y de no hacerlo se les exija la 
multa de 15 pesetas, autorizando al 
primer Teniente, D Juan Rodríguez, 
D. Juan Sánchez , D. Lucas Laez y 
D. José Malia Goczález, para llevar 
á debido efecto las obras por admi
nistración. 

Pe acordó autorizar á los pueblos 
de Viilacidayo, Garfin, Valilealcón, 
Cifuentes, Rueda,. Val de San Pe
dro, Mellanzos y Villarratel, para 
enajenar las parcelas de terrenos 
comunes que tienen solicitado, á fin 
de adquirir recursos para ¡a cons
trucción de locales-escuelas y habi
tación de loe profesores. 

Se acordó exigir á los Alcaldes de 
barrio de los pueblos de Víllanófar, 
Nava y Valdealiso, la multa con 
que estaban conminados, si para el 
miércoles próximo no dan cuenta al 
Ayuntamiento de los medios adop
tados por los mismos a fin de ad
quirir recursos para la construcción 
oe las Escuelas. 

Se acordó convocar á sesión á la 
Junta pericial para el próximo miér
coles. 

Sesión ordinaria del dia 1H, en sei¡mn-
da convjcaloria 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las cuatro de 

la tarde, con asistencia de cinco se
ñores Cuicej i les . 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que la quej* producida 

por D. Mmuel Fernandez Vaioue-
na, vecino de Valporquero, deque 
el terreno designado en dicho pue
blo para edificar l o c l escuela y ha
bitación para el prtfjsor, apesar de 
uo reunir las condiciones h 'g iéa i -
c->6 que debiera, perjudica a uua 
servidumbre del reclamante, pase á 
la Junta local de primera e c s e ñ a o z i 
y ú Comisión de Policía urbina para 
eu informe. 

Tamb-ón se acordó pase á ir forme 
de la misma Comisión de Policía 
urbana la instancia suscrita por don 
Juan José. And'és , ve ¡ico de Val-
porquero, solicitando uta parcela 
de terreno para'ed ficar. 

Vista la comu u'cación del Presi 
deute de la Junta,admioistrativa de 
VilUnóí ir cando cuenta al 'Ayúota-
miento de que la Comisió.i nombra
da pura ver los terrenos que se hayan 
usurpado al común, apesar del tiem
po transcurrido no ha .dado cuenta 
de su ges t ión , se acordó conminar 
á ca la uno oe sus individuos con 
la multa de 5 pesetas si dentro del 
plazo de och i días co lo venficau. 

Se acordó desestimar la instancia 
que el pueblo de Villanofjr dirige 
al Ayuntamiento pidiendo p r ó r n -
ga oe un año para la construcción . 
de casa.-escuela del mismo, por ser 
esta obra de urgente necesidad, pre
viniéndole proceda inmediatamente -
á la constrneción de dichss obras,. 
como .así .está acordado", anterior- . 
mente. ' . '._ . 

A petición de varios vecinos-de 
este Ayuntamiento, pura que se ine-
talen las oficinas del Juzgado mu-, 
nicipal en esta villa, como cabeza . 
del mismo, se acordó arreglar cón 
dicho objeto la sala y demás depen
dencias de la parte Oriente de- la • 
Casa Consistorial. • .--

También 6« acordó autorizar ai -
S:. Alcalde-Presidente para presér-
tar en las OHcinus de.Hscienda de 
la provincia,' los apéndices ni atni-
llarnmiento formados pura- el- año 
próximo de 1909. ---/'/• 

E l preíen'te extracto está tomado 
de Ifcs actas oiiginales á que el mis
mo se retire. 

Gradefes 30 de Junio de 1908.— 
El Secretario, Martín Soto. 

cAyuutainiento constitucional do 
Gradefe».— Sesión ordinaria del dia 
12 de Agosto de 1908.—Aprobado 
el extracte: Remítase al Gobierno 
de provincia á los efectos del articu
lo Í0!).de la ley Municipal.—El Al
calde, Lucio Valladares.—P. A. del 
Ayuntamiento: Martin Soto, Secre
tario. > 

Extracto ne ios acuerdos tomados 
en las sesiones celebradss por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la fecha. 

Serían ordinaria del dta 1 .* 
Presidencia del Sr . Alcalde, don 

Lucio Valladares. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de ocho Sres. Concejales. 
Se dió cuenta y quedó aprobada 

el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del cargo que se hace al mismo de 
10'39 pesetas, por estancia de va-

http://actu.de


,-ios reclutas en lo observación, 
acord&Qdo eu pt go. 

EQ virtuii del parte produciilo por 
lo Juct» ndmiuiftiotiva tío VilUuó-
far, por hiber uparecido eu la fueate 
público de dicho puebo no auimnl 
muerto, se seordó se iustruyon las 
opori.ouiiB diligeuoius eo averigua
ción del becho. 

Se acordó autorizar á los pueblos 
de Villasófar, Navn y Valdealisp, 
pora eoojeDar ciertos parcelas de 
terreóos del P.O'IIÚQ, á &a de adqui 
rir recursos psM la construcción de 
localec-3°cuolos de dirüoa pueblos 
y habitación de los profesores. 

Vteta lo diccosf irrciJad de los vo 
cióos de Vaideaicón para adquirir 
recursos p&ru la coustrucc iés de la 
Escuela de dicho pueblo, se acordó 
pose al mism i U'JH Comisióu. del 
AyiiDtnroierito, compuesta do los 
Sre?. D. Mir.ufl dei Cario y U. Lo-' 
cas Ú e z . . 

Vista la cuenta presentada por el 
que fué Depositario de los fondos de 
seto Ayuntamiento eo los años de 
1907 y auteriores, D. Santos Kodri 
guez, se acordó, en vina de lo t.vao 
zado do la hora, suspender este 
asunto para otro día, y quo se acom
pañen los repartos y justificaotes. 

• Sísiótt ordinaria del din \i> 
Presidencia del Sr. AlcaldeVdon, 

Lucio Valladares. Se iibrió la sesióo 
á-las diécisie'e y veinte,con ssietén 
ci» de siete S í e s . Coi ctjales. " 

Quedó -aprúbado el acta de lo an
terior.,- . 

Se acordó fijar defloitiyameate las 
cuentas, presentadas por .'el Alcalde 

: y Depositario oel i ñ o 1907, y qué 
paseo á U/Jo ¿ta muaic ipaípará su 
revisión y c ínsura , previa su. expc-

; sieión al público .-por espacio, de 
quince días. '•[•'.'- ' ' 

E l presente exlracto está tomado 
de las actas originales á que ermis-
mo se refiere. 

(¡radefes-31 da Julio de 1908 — E l 
Secretario, Mai tia Soto. •' 

«Ayuntotniénto coóstituciooal de 
"Gradefes.í—Sésióti .oriiiaariá del diá. 

12.dé.;Agosto!- de- r;.908.-^Aprobado 
el extracti : •' Remítate al' Gobierno 
de provincia á, los i fastos del ar-

•tículo 109 de la ley -Municipal.— 
E l ' A l c a l d e , - Lucio Valladares;^ 
)'. :A. del A : Martip' Soto, Secre
tario.» 

Alcali in constitucional de 
Vtlderrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayunlnmimito y Junta mu
nicipal de e i t i localidad, durante 

. segundo .trimestre del año co
rriente. 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO . 

Sesión, ordimri/i de 22 de Abri l 

£e abrió la sesión por.el Sr. Al 
calde D. Agusl íu Goczález, y bajo 
su presidencia se tomaron por una
nimidad y dcspuéa de (n-catidcB, 
los asuntos siguientes: La aprobe-
ción del acta de la sesión anterior; 
la contestación dada por la Presiden
cia á una comunicación del Alcalde 
de Astorga, refeteute al ingreso en 
al Instituto «Oobián y Area!», de Poli-
carpo Martiaez; del extracto de los 
«cuerdos del primer trimestre, y de 
los informes de la Comisióu de Poli
cía rural, proponiendo la adjudicación 
4 favor de D. riixto del Rio y de 

Manuel Fernández, de unas par

celas da te-reno, y que se obligue A 
I). Nicolás Pérez á apjar para el ca
mino de Valdurrey á Bustos,terrunn 
incorporado de éste, con indomu:-
zacióo de daños, importante & pese
tas. 

Conceder un socorro al obrara 
impcsibilitado Angel de la Fuente; 
expedir, con exooción de impuesto, 
una certificación de nmiUaramiento 
á fivorde Margarita (¿ibero é hijos 
do éste; desigutr á los ñres. D. An
gel Maitmez y D. Miguel Priotu, 
pora formar parte ue la Junta local 
de primera e^señai.za; autorizar al 
Sr. Presideute para que ordene la 
ejecucióa do obras en la Caso-Es
cuelo de Matopzu; señolor la hora 
de las üieciféis para Iti celebración 
de sesiones; dejar pendiente el nom-
bramiooto de Recauuodor-Agéute 
ejecutivo y üeptsitorio; suscribirse 
& un ejemplar de la «Historia de As. 
torga i , de la que es autor D. Matías 
Rodríguez, y sa nombró a D. Do
mingo García Comisionado-Delega
do del Ayuntamiento para asistir ai 
juicio de exenciones ante la Comi
sión Mixta de Reclútamiento. 

Sesión ordinaria de 26 de A i r i l 
PresiJeocia del Sr. González. 
Aprobada el acta de l i sesión del 

dia 22 del mes actual, se Ajaron las 
bases para deeémpeñai- los caigos 
de Réca udador-A ge,, te 'ejecutivo; 
que se devuelvan a D. José del Río-

j y i D. Felipe Ru'qiio sus. inetancias 
en pretensión de dicho cargo y De-
pusiiario, y que por termino de.ocho 
días se abru coucursb. para pro
veerlos. 

Fuera de la orden del dia, y á.pe-' 
ticiou del Sr. Alóoso, s é ' conceden 
10 pesetas por. vía de..socorro,. .4" 
Claudio del O.ero.' " -' 

Sesión ordinaria de,6 de Mayó ; 
. L i presidió el Sr. González.' 

Se dió. lectura del acta de lo se
sión de 26 de Abril.á la que el señor 

;Cabéro. h i c é liou observan ¿a, y 
siendo ésia contestada por la Presi
dencia, fué .aquelia aprobada por 
unanimidad. .. 

. &a igual forma se nombró Recau
dador- Agante.é¡ecativo"de impues
tos oei Ayuntamiento y ;D¡pusit¡¡-
rio municipal^ ai solicitante D. Fe -
lipe Román, quien hizo la propoei* 
ción mas' ventajosa á ios intereses 
muaicipates, y se designó al señor 
Presídante ,y Prieto Prieto, para 
formalizVr con el nombrado la co 
rrespondiente. escrituro. 

Sesión ordinaria de 10 de Mayo 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior y se dió cuent í de un escrito 
que el Sr. Cabero dirige, al parecer, 
al Ayuntamiento, censurando la 
conducta del Alcalde, con respecto 
al Arrerdot .Tio de consumos, el que, 
en unión de otros asuntes, quedó 
pendioote después de quedar ente
rada la Corporación. 

Sesión ordinaria ie 17 de Mayo 
Se aprobó ucán imemeote el acta 

del dia 10. 
Dada cuenta del escrito del señor 

Cabero, censurando la conducta del 
Sr. Alcalde, por no habar otorgado 
lu escritura el Arrendatario de con 
sumos, la Presidencia abrió discu
sión sobre el particular. Exponen 
los Sres. García, Martínez, Prieto 
Prieto y Prieto García, qua no hay 
falta de celo en la administración 
municipal y si buen deseo de arre
glar los asuntos en la forma más 

conveniente pira el Municipio, en 
cuyo sentido h'in dirigido sus g- s 
turnes el Sr. Alcalde y Couccj-lee, 
pero que si algo censurable existe, 
t,iii culpob',» do ello es el Sr. Cabero 
como cualquier otro Coocejal. y 
proponen desestime el escrito 
por improcedente, y a s í fué ecordt-
do por unanimidad y en votación 
ordinaria. 

Teniendo en cuenta que el servi
cio do Cartero que desempeñaba el 
portero D. Miguel del Rio, h-» pssi.-
do á cargo del Estado, acordó la 
Corporación reducir el sueldo de di 
cho funcionario á 150 pesetas. 

Se autorizó «I Sr . Presidente para 
adquirir un libro de actas. 

Sesión ordinaria de '¿4 de Mayo 
Se aprobó el acta de la sesión do 

17 del mes corriente. 
Se enteró la Corporación de las 

resoluciones temadas por la Comi
sión Mixta en el juicio de exen
ciones. . 

Se pasó, como asunto urgente, á 
la orden del día. la renuncia del car
go de portero, de D. Miguel dal Rio. 

Se aprobó por unanimidad la 
cuenta de gastos caus ídos en repa-. 
ración de la cast-jscuela de Motau 
z i , . loa q ie asoieude-t á c i e c t o diez 
pesetas. Lo mismo f jé aprobjda la 
distriboción de fondos p:ra el mes 
de Junúij importante 2.113 pesetas. 

Previa suficiéute d i s c u s i ó n , S Í 
acordó: admitir la renuucia de! car
go dn Portero hecha por .D. Miguel 
dei R i ) , y'uombrar con.el cirauter 
de iníerino, para esto cargo, á'don 
Lazáro Prieto, c o n el haber anual 
de 12ó pesetas.;. 
. - Sesión ordimria de I0_¿e. Junio^. . 

Sa aprobó por uaauimi l á i el acta-
de ia sesión del dio 24 de Mayó; s é 
concedió un'socofio ú Alejo'Matilla 
y se .ratitíciroii los aeuardus del 
21 citado, ref-Ji-autes á la renuocia y! 
nombramiento de Portero. ;-.-

' Sesión oriimnia dé. 17 de junio. 
, Aprobada "el nct ¡ de la del día 10, 

.se enteró..el Ayiintamieoto de h a -
bersj pdb'.icado, ol baudo'.prévenido 
por la R-iatorüán de"27 de.J uúio de' 
1903. 

E n vista del "expelioate seguido 
.contra Rosendo .Gói,zález, prouióvi-
do por denuncia do. Gualda jurado 
de M j t ¿ c z a , por apáceatamieuto de' 
ganado Junar en la vía púb.ica, se 
impuso al denunciado la multa de 2 
pesetas y 50 céntimos. 

Se acordó ic formar á la Comisión 
Mixta, que no debj admitirse, ó de 
lo dotrario dese-Jtimirsj, el recur
so promoviau contra ocaerdó de 
e.la, que declaró sol-Jalo condicio
nal al mozo DioaUio Martínez. 

ACUERDOS DE LA JUNTA JlCíilClPAL 

Sesión extraordinaria de 5 de Abril . 

B -jo la presideocii del Sr. Gon 
zález se aprobó el acta de la sesión 
nntotiar y se rutifi saron los acaat-
dos tomados en la misma. 

Y pira los efiet-.is de' articulo 
109 de la ley Municipal vigente, 
firmo el presente eu Valderrey, 2 de 
Julio de 1908 —Domingo G. Rio. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de h o y , remítase al Sr. <ío-
bernador civil para l i s efectos tú
gales. Valderrey 26 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Agust ín Goazi 
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Formado por la Comisión respec
tiva, se hUla de manifiesto por tér
mino de quince dios, el presupuesto 
municipal ordinario de cato Ayunta
miento para ol próximo i ñ o de 
1909, á fin de que puedan exami-
ncrle las personas quo lo crean con
veniente y hscer ¡us reclaroaciunes 
que vieren oportunas. 

Valdulugusros 26 de Agosto de 
1908—El AlcuIJe, Félix G, Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de oste Av'.ir¡ta-
mieuto para el próximo año de 1909, 
se halla de manifiesto por lérmino 
da quince d ías ' eu la Secrotnria de 
este Ayuntamiento, pura oir recla
maciones. 

Gusendos de los Oteros 29 de 
Agosto de 1908.— E l Alcalde, Mi
guel González. 

Alcaldia tonstilucional de 
Vcgaquemada 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario par» el año próxi
mo de 1909,r formado por j a Comi
sión de Hacienda-y aprobado por el 
Ayuutaoiiav.to, se bíalla expuesto al 
público en esta Secretaria por tér 
mino de och j dia.*;'.en.cuyo plazo 
puede ser éxarniuado por los contri-, 
buyeates y presentar, las-i-eclam¡i-" 
ciones que en derecho procedan. 
, Vegaqaemada 27 de Agosto de 
.1908.—El Alcali!?, Salvador López. 

-.; Alcaldía conttitucionálde . 
Villamandós 

La Junta local de Primera Eneo- .. 
ñacza de esté Ayuntamiento, se.ha 
constituido en la forma siguiente:' 
- Présideois; D. Marcos Rodríguez 
Huerga; Ceocejalée: D Natalio Po-' 
zuelo y.' D. Valeriano Méndez; Pá - ' 
rroco, D. L iz i ro de la Húergo; Mé
dico titular, D. Cayetano Ramos; 
padres de familia: :D. Felipe .Rodrí
guez y D. • Jerónimo. Cadenas; ma
dres de familia :!:D.*- Bernarda Loren-
za'na y D.' Abgela Ga-cia; Secreta-
rio. D. Fernando.Quintero-
. Villamandós 2tí de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Marcos Rodrí
guez. . 

A lialdia constitucional de 
, . Callada del Coto 

E l proyecto del presupuesto mu
nicipal oroinario para el próximo 
año de 1909, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría pcr.tér-
mmo quince diaa, a fia de oii- recla-
in aciones. 

Calzada del Coto 30 da Agosto de 
1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
San Jnsty de la Vega 

Se halla expuesto al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1909. Dentro de dicho 
plazo los vecinos pueden examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

San Justo de la Vega 28 de Agos
to de 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 
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A Y U N T A M I E N T O D E ASTORGA. C O N T A D U R I A . 

Ejercicio de 1908 Mes de Septiembre 

Distribución de fondoe qne para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, fórmala Contaduría con arreglo á 
lo que preoeptúao el pirrtfo 1.°, art. lí), del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 do Enero de 
1903 y Real decreto de '27 de Agosto del mismo a ñ o . 

1. °— Gastos oiligatorios de pago inmediato 
Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im

puestos á bienes comimales, couservacióo y reparación 
de los ajismofi, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de Clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otroB pagos de inmediato cumplimiento por pietcrip 
oión de la ley. 

2 . "—Gastos obligatorios ie pago diferible 
Policía urbana y rural, conetrneción, conservación y lepa 

ración d* obras cuyo coste corresponde al Municipio . . . . 
'¿.'—Gastos de carácter toluntario 

Para todos los de esta clase. 
• R E S U M E N . 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id . id . de id . diferible 
Idem los id . de carácter voluntario. . . . 

Total general.. 

Pealas C U . 

9.579 ¡ 8 

2.750 • 

891 66 

M.579 18 
2.750 » 

891 6rt 

13.220 84 

Impórta la presente distribución de fondos las figuradas trece mil dos
cientas veinte pesetas y ochenta y cuatro c é n t i m o s . 

Astorga 27 de Agosto de 1!)08.—El Contador, Pauiiho P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en eesión de este día, aprobó la distribución dé 

fondos qne antecede, acordando se remita al S r . Gobernador civil de la 
provincia para su ioserción en el BOLETÍN OFICIA]., & los efectos legales.— 
Astorga 29 de Agosto de 1908.-rP. A . üel E . A . : E i Secretario, Tiburcio 
Argüel lo A i v a r e z . — V . ° B.": E l Alcalde, P. Alonso.» 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

E n el presupuesto municipil ordh 
cario de este Ayuntamientoformüdo 
para 1909, resulta un déficit de2.891 
pesetas, y para cubrir éste se^ácur-Jó 
por la Juüt t municipal proponer ál 
Gobierno de S. M. oa arbitrio mó 
dico extraordinario sobre el coosu-, 
mo de paju y léüVj tjo el citado año: 

-Lo queso hace .saber, al público 
paib'cono'jiniionto del veciodafid y 
pueda preseutai', en el término' de. 
quince dias, las reclamaclooes cou-
Biguiectes. • -

Villares de Orbigo 30 de-Agosto 
de 1908.—El Áloalüe, Matías Rodrí
guez." 

Alcaldía cmftitucional de 
tillaqmjida 

E l proyecto de presupuesto mu 
nicipal .ordinario de este Ayunta
miento pan el año próx mode 1909, 
queda expaesto al público por tér
mino de quince dias en la decreta
ría municipal; paró que pueda eer 
examinado por los vecinos y oir les 
reclamaciones que contra el mismo 
se produzcan. 

Villaquejida 27 de Agostó de 
1908.—Ei Alcalde, Victoriano Cas
tro. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Se halla confeccionado y expues 
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento pur término de quin
ce dias pira oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto municipal 
formado para el próximo año de 
1909. 

Confeccionado igualmente el re
gistro fiscal de edificios y solares, 

se expono si público por el mismo 
término, con el indicado fin.; . . ' 

. Hospital de Orbigo 27 de de Ages
to de 1908.—El Alcalde, Angel Mar
t í n e z . : ' • : -

Alcaldía constitucional de 
Villamoraticl -

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinariude este municipio para 
191)9, se halla expuesto al público por 
quince dias ;éc la. Secretarla de este 
Ayuntamiento, para "oír reolama-
CIOKCS. 

VilUmóratiel 30 de Agosto de 
1908 — E l Alcalde, Victoriano Mar
tínez. ' 

. Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba ce Somoza 

Formado por la respectiva Comi
sión el .proyecto del preaupues'.o 
municipal oiainario de ingreses y 
gastos oe este Ayuntamiento .para 
el año próximo oe 1909, se halla ex 
puesto al público en esta Secretaria 
por término de quince dias, para oír 
reclamaciones. 

Santa Colon ba de Somoza H0 de 
Agosto de 190>i.—El Alcalde, Mi
guel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
laguna de Ntgrillos 

Se halla da manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, á fin de oir 
reclamaciones, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de 1909. 

Laguna de Negrillos 30 de Agos
to do 1908.—El Alcalde, Santos 
VÍVKS. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, el proyecto de presupuesto 
maoicipal para 1909, ;i fin de oir 
reclamaciones. 

Quintana y Congosto 30 de Agos-
de 1908.—El Alcalde, Frcilán Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Villa matlán 

Se halla expuesto al público por 
quince dias en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año de 
1909, á los efectos legales. 

Villamañán 30 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel. 

A Icaldia constitucional de 
Traiadtlo 

Por término de quince dias sé 
expone al público ei proyecto de 
presupuesto miibicrpal para el año 
de 1909, p a n q u é los vecinos pue
dan examinarle y formular sus re
clamaciones. 

Trabadelo 31 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Ventura Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Sac íanos del Páramo 

Para oir reclamaciones, por quin
ce diaf, ce halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para 1909. 

-Bercianns del Páramo 31 de Agos
tó de lOCS.^El"Alcalde, Cipriano 
Grande. . • 

Alcaldía constituiimal ie 
Villacé -

; Las cuentes'.municipales de este 
Ayuntamiento, correepordientes ¡i 
los , años de 1897 á 1898 1898' á 
1899, 1899 á 1900 y segundo se
mestre del 82o de ISÓO, se hallan 
expuestas al público por término dé 
ocho dias, para los efectos que de-* 
termina. el..art. 161 de la vigente 
ley Municipal. 

Á- los efectos de la repetida ley 
Municipal, y per término de quince 
dias, se halla de manifiesto en esta 
Secretoiia el proyecto del presu-. 
puesto municipal, fjrraado para el 
año de 1909 

Villacé 31. de. Agosto de 1908.— 
E l Alcalde, Pedro Rodi íguez. 

- Alcaldía constitucional de 
kanta Marina del Rey 

E l proyecto de presupuesto mu 
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1909, se halla de manifieeto 
al público por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Santa Marina riel Rey 31 de Agos
to de 1908.—Ei Alcalde. Angel 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino 

E l proyecto de presupuesto ordi 
cario par» el próximo i ñ o de 1909, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino 30 de Agosto 

de 1908.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Está de manifiesto al público en 
esta Secretaria por término de quin
ce días, el proyecto del presupuesto 
ordinario de 1909, para oir reclama-
cionesr 

Viliegatón 30 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Benito Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

E l proyecto de presopuesto mu
nicipal ordinario pera 1909, se halla 
expuesto al público ter quince dias 
en la Secretaria municipal. 

ValdepiéUgo 30 de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Juan oel Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejode Orbigo 

Formado e l proyecto del presu
puesto municipal ordinario do este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1909, se halla expuesto al pública 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince dibs, al objeto de oir 
tecla maciones. 

Villarejo de Orbigo á 1." de Sep
tiembre oe 1908.—Ei Alcalde, Boni
facio Rodríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Villimitar 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario oe este Ayunta'-
raiento.para el eño natural de 1909, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria por térmico de quince 
dias, donde puede ser examinado y 
presentarse las, reclamaciones que 

-se coneideieu oportunas. 
. Viilnmizsr ,28 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso. 

., Alcaldía conílitucional de 
, . " - V Joara .. ' • ' , . ' ". 

,' E l proyecto de presupuesto paro 
el año de 1909. se ¿alia terminado y 
expuesto al público , por espacio de -
quince dios, país oír reclámtciones. 

'Joora"31,de Agosto de 1908.—El. 
Alcalde, Ecequiei Mancebo.'". 

Alce Mía constitucional de 
Matallana 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para él próximo año ue 19Ü9, 
se halla de rnanifiestj en esta Secre
taría, para oir reclamaciones por 
térmico de quince dias. 

Matallana 1.° de Septiembre de 
de 1908.—El Alcalde, Bits ¿ierra. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por. término do quince días pi'.ra oir 
reclamaciones, el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el próximo 
año de 1909. 

Castilfalé 31 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Mano Martínez Díaz-
Coneja. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Se halla terminado y expuesto a! 
público por término de quince dias. 



si presupoceto munioip»! ordinario 
• formudo por la Juota miinicpal para 

el próximo año de 1909, pura quo 
durauie didio plazo piesenteo ¡ ta 
reolaaiaciones quecre»o justaf.pues 

. paéado no serán ateodidas las qua 
se presenten. 

La Err-ina 1.* de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Bernardo ü u t i é 
rrez. 

Akaldia consliluciona! de 
VilMlino 

E l miércoles 9 del próximo .Sep
tiembre, á las diez, tendrá logar en 
esta consistorial la subasta en ven
ta libre de los derechos de consomés 
correspondientes á los líquidos, g ó 
ñeros ultramarinos y carnes frescas 

' que se consuman en esta localidad 
durante el tüo 1909. sirviendo de 
tip'j para ella los derechos del Teat
ro y recargos autorzados; estando 
el pliego ao condiciones ea la Se
cretaria de este Ayuntamiento. Si 
en dicho dia no pudiera efectuarse 
el remate, se celebrara segunda su
basta el día 16, á la misma hora, y 
si tampoco ésta diere el resultado 
apetecido, se celebrará una tercera 
y última subasta, en la que se mc-
dificaráu los tipos por que aquélla 
.hade regirse,el día 2S del mismo, 
á la propia hora. 

VillablinoSO de Agosto de 1908. 

- — E l Alcalde, Juan Fernández.' 

Alcaldía eonsi i lucüml de 
Santas Martas 

La Junta local de Primera Snse-
ü ü L z a de este Ayuntamiento, se ha
lla constituida eo la siguiente for-
mii: 

Presidente, D. Guillermo Santa-
murta; Vocaies-Coocejales: D. Elias 
Snntainarln y U. T.imas Castro; Mé
dico, U. Ubeito PiSán; padres de 
fbmilis: D. Antonio Madruga y don 
Apolir ar Pastrani:; madres de fdmi 
lia: ü." Luisa de la Mata y D." Mar
celina Pdstrans; Párroco, D. Gabriel 
Núñez V e g i ; Secretario, D. Enrique 
Palacián. 

Lo que se publica en cumplimien
to al art. 6.° del Real decreto de 7 
de Febrero últ imo. 

Santas Martas 30 de Agosto de 
190».—El Alcalde, Guillermo San
tamaría. 

Akaldia constitucional de 
VillaobispD de Otero 

Por término de quince diasee ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal el proyecto de pre
sa puesto para el próximo año de 
1909, formado por la Comisión res
pectiva á los efectos de la ley. 

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamientoy Junta municipal el arrien
do á venta libre de los derechos de 
las especies sujetas á tarifi, que in
troduzcan y consuman en este tér

mino municipal en el año de I9:J9, 
se señala par» que teo^a lugar i» 
primera subasta, el dia 20 del pióx -
mo mes de Septiem bre, de diez A do 
ce en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones quo 
obra de munitiestn en la Secretaria. 

Si en la primera subasta no hu
biese remate por no cubrirse el cu
po señalado, se celebrará la segun
da y última el día 27 del próximo 
mes, en el mismo local y hora que 
la primera, admitié'jdose posturas 
por las dos terceras partes. 

Para tomar parte eo la subasta es 
necesario haber hecho en la Deposi
tarla, ó hacer en el acto, el depósito 
del 5 por 100 de la cantidad por que 
se anuncit el remate, y la persona á 
quien se adjudique presentará en 
el acto fianza personal á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Villaobispo de Otero 31 de Ages
to de 1908.—El Alcalde, Manuel Pé
rez. 

Alcaldía conslilucional de 
Prado 

E l proyecto de presupuesto para 
el año de 1909, se halla de maniSes-
to al público en esta Secretaria por 
espacio de quince días para oir re
clamaciones. 

Prado 30 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Benito Mata. 

Akaldia constitucional de 
Val de San Lorento 

Por aasancia del que la desempe

ñaba in halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este Ayun
tamiento, por espacio de veinte 
dias, con el sueldo y suministro de 
medicamentos á los pobres, da 450 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, Oaotro de cuyo pl«z> los 
aspirantes, que serán Licenciados ó 
Doctores, presentarán sus solicitu
des eo esta Alcnldia. 

Val de San Lorenzo 31 Agesto de 
1908.—El Alcalde, Martin Alonso. 

A fin do oir reclamaciones se ha
lla expuesto al público pur quince 
dias, el proyecto de presupuesto 
de gastos é ingresos, formado para 
el oño próximo de 1909. 

Val aeSan Lorenzo 31 de Agosta 
de 1908.—El Alcalde, Martin Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Palie fuentes del Páramo : 

Se halla v a c i ó t e la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento 
y el de Regueras de Arriba y Abajo, 
agrupados, producida por renuncia 
del que la desempeñaba, con la do
tación anual de 750 pesetas, paga-
des de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir á 23 familias pobres, 
practicar los reconocim'entos de 
quintas y prestar los demás servi
cios que determina la ley de S a 
nidad. 

Los dos Municipios agrupados 
constan de tres pueblos,distantes,el 
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Art. 74. Si los recursos que se determinan por la presen
te ley fueran iusuficieotes en alguna provincia para com
pletarlos g .stos de la ext inción, por la importancia con que 

' se presentare ia plaga, los Consejos provinciales acudirán a 
las Diputaciones provinciales para que les anxihen con la 
cantidad que tengan á bien acordar, y al Ministerio de Fo-

• mentó, para que éste, en caso necesario,' atienda a comple
mentar, lo necesanó, para ultimar los trabajos por medio de 
un crédito ex'radrdinario si fuera preciso, o con las consig
naciones que puedan señalarse en el presupuesto de la Direc
ción de Agricultura. Sárá requisito indispensable para ob- . 
tener alguna subvecc ióo ó auxilio del Ministerio de Fomen
to que se acredite ser insuficiente el importe del presupues
to local de extinción para la adquisición de los elementos 
destructores que se juzgnen necesarios A este efecto, el Jefe 
provincial de Fomento, previo el informe técnico del servicio 
agronómico, lo solicitará bajo su responsabilidad. 

Art. 75 Se declaran propietarios para los efectos de esta 
ley y para las cargas que ella impone, previo el oportuno 
amillaramieñto, el Estado y los Ayuntamientos por ios terre
nos baldíos de propios, veiedas y demás sitios y Ingares en 
que aparezca y deba extirgirse la langosta. 

Art. 76. Cuando los terrenos acotados, excepción hecha 
de las veredas pertenecientes al Estado ó a los Ayuntamien
tos, estén invadidos, serán escarificados ó arados, previo re
conocimiento é icforme de los Ingenieros de Montes y Agró
nomos. 

Las cañadas, cordeles y veredas que, previo reconocimien
to facultativo, se hallen infestas por germen de langosta, se 
esoarificaráo cou aparatos que proporcionará el Estado, y 

' bajo la dirección del servicio agronómico; debiendo las Jun
tas locales de los términos municipales donde dichas vías 
pecuarias estén enclavadas, facilitar el personal subalterno 
y les yuntas necesarias para efectuar dicho trabajo, cuidan
do de que las labores sólo se ejecuten en los sitios donde 

1 exista la infección, y de que no se profundicen más de lo ne
cesario para destruir los gérmenes del insecto allí deposita-

•dos. 
Las autorizaciones concedidas al amparo de la ley actual 

i para sembrar todo ó parte de las dehesas boyales, ó de cual-

castigado por el Consejo con la multa á que se refiere el pá-
rrofj anterior. 

Si el propietario no se presta á realizar por si y de su cuen
ta ios trabajos de la campaña de primavera, no podrá opo
nerse bajo ningún pretexto á que la Junta proceda dentro de 
su finca á usar los medios aprobados por el Consejo provin
cial . . 

Este pondrá á disposición de la Juota antes del 15 de Abril, 
cuando sea dicha Junta y no el dueño la que rnalice la cam • 
paña de nnmavera. los aparatos convenientes para I» aplica, 
ción del insecticida que se use,: dando al persooai agronómi
co las ordenes oportunas para dirigir las operaciones. Si el 
propietario realiza por si la campaña de primavera, podrá 
reclamar del Consejo los aparatos que éste tenga para el em
pleo del insecticida que use y personal agronómico que diri
ja las operaciones. 

La Junta podrá ayudar y premiar con una cantidad, que 
oscilará entre 5 y 50 pesetas, al propietario que se haya pres
tado á extinguir por si y por su cuenta el insecto por los pro
cedimientos aprobados por dicha Junta. 

Art. 66. Cuando se trate de terrenos ribereños, no se 
practicarán operaciones de escarificación y roturación, ha
ciéndose (iempre á mano la recogida del canuto. 

Art: 67, Para realizar las operaciones de arada se convo
carán por secciones, y en los tornos que la Junta local esta
blezca, á todos ios dueños de animales de tiro, los que, yen
do con sus yuntas al terreno que se lea señale por la misma 
y bajo la dirección del encargado de los trabajos, darán en 
rigurosa proporción de las y untas obligadas y con máx imum 
una hectárea de labor cruzada, ó sea de dos rejas, por cuyo 
trabajo recibirán la indemnización que haya marcado el 
Consejo provincial, á propuesta de la Junta local. Si las 
yuntas asi empleadas no fueran bastante á labrar los terre
nos que ocupara el insecto, las Juntas deberán emplear laa 
que fuesen precisas y puedan pagarse con los fondos destina
dos á extinción. 

Estos trabajos se realizarán dentro de la fecha marcada en 
el art. 69. 

Art. 68. Para los trabajos que no puedan realizarse con 
yuntas, según previene el artículo anterior, la Junta utiliza-
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qae mis, tres kilómetros; además 
uel sueldo eeña'ludo puede hacer 
igualan ó cootratos particulares con 
los vecinos no pobres. 

Los aspirantes, que hobnin de ser 
Licenciados eu Medicina y Cimgia, 
presentarán las solicitudes en cual , 
quiera de los dos Ayuntamien
tos dentro del término de veinte 
dias, á contar desdo la inserción de 
este anuncio, y el que resulte agra
ciado bu de fijar au residencia en 
uno de los tres pueblos de que se 
compone. 

Valdefuentes del Páramo 1.° do 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Claudio García. 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de instrucción de ésta ciudad y 
BU partido. : 
Por la presente requisitoria so c i 

ta, llama y emplaz* á Eustaquio 
González Oarcia, de 28 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Gre
gorio y de Domitila, natural y veci
no do Valle de las Casas, en el parti
do de S a b a g ú n , para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde 
la inserción de la présente en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á Su 
de notificarle ¡a parte dispositiva 
del auto dictado por esta Audiencia 
provincial en la ccusa enguida con
tra el mismo por tentativn de robo; 
apercibido, que sino lo verifica den
tro de dicho plazo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar y se le 
declarará rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go á tod»s las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción i la 
cárcel de este partido, y á midispo-
sicidn, del repetido Eustaquio Gon
zález García, en el caso de ser ha
bido. : 

Dada en León á 28 de Agosto d é 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliodo-
ro Domeriech. ", 

fieguisitoria 
Don Pedro M.' do Castro y Fernán

dez, Juez de instrucción de As-
torga. 

Por la presente, y en virtud del 
oúm. 1.° del art. t>34 de la ley de E n 
juiciamiento .crimináis se liaoj» al 
procesado por hurto Antonio Men-

daño, hijo de Juana y padre descc-
nocido, de 24 añj s , soltero, jornale
ro, natural de Logroño, ambulante, 
sin iustrucción, para que en el tér
mino de cinco tlias comparezca an
te este Juzgado, bsjo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, se encarga á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á eu busca y pri
s ión, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á la cárcel de este partido. 

Dada en Aetorga á 1.° de Sep
tiembre de 1908.—Pedro M.' de Cas
tro y Fernáodci .—El Escribano, 
L i c . Germán Serrano. 

Don Emilio Alonso Suárez, Juez 
municipal de! Ayuntamiento de 
Cabrillanes. 

Hago saber: Que por defunción 
del que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Secretario da este 
Juzgado municipal, que se ha de 
proveer conforme á lo diapuesto en 
la ley provisional del Poderjndicinl 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, y dentro del término de quin
ce días, contados desde, la publica
ción de este edicto en, el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acomparán á la so
licitud las certificaciones de nací 
miento, de buena conducta y de ap
titud, on el pltzo marcado. 

Cebrillaaes 27 de Agosto de 1908. 
—Eaiilio Alonso.—El Secretario ha. 
bilitado, Arturo Caenlias. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Sociedad Hullera Vaseo-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Suciedad, y en 
cumplimiento del art. 34 de los EE. 
tatutos de la misma, se convoca á 
los señores accionistas pal a ia Jun
ta general ordinaria que se celebra
rá en el domicilio social, Hurtado de 
Amézsga , 8, á las.once de la maña-
Da del dia 24 de Septiembre próxi
mo, con objeto de someter á su 
aprobación el balance y tLemoria 
correspondientes al último ejerci
cio, terminado en 30 de Junio pro 
ximo pasado. 

Bilbao 28 de Agosto de 1908.^-E1 
Presidente, José de Amézolá.—El 
Secretario geoertl, José de Segar-, 
m í n s g u . .,; 

Emp. de Ja Diputación provincial 
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ra. oií cualquiera de los estados del insecto, la prestación , 
: persoüu! en ):i forma que la le; Municipal establece para las 

obras públicas, pero hsciéndola extensiva desde ia edad de 
diecieei» á sésenln años, y limitándola á tres jornales, que 

•no podran ser exigidos sino uno cada siihiana. 
Art, 69. ,'Cuaudo'las Juntas locales te'ngaq qne hacer los 

: trabajos por co hiberk-s realizado los dueños de los terrenos, 
procederán al acotamiento todo lo mas exacto posible, den-
tro do la.finca del terreno ir.fíctado. : ' ; 

Art. 70.- En el casó de que el, dueño no ee preste á reali-
. zar por si y de eu cuenta la campañade invierno ó .dé prima

vera, la Junta en el momento oportuno para cada una de 
ellas y una vez conocida la extensión y clase de terreno don
de exista la lacgreia en el tórmioo.municip'jl, formará para 
cada finca un presupuesto de los gastos que calcule necesa
rios para I» campara de que se trate. E n dichos presupuestos 
incluirá como medio que puede utilizar la prestación perso
nal y todos los gastos que pued-in ocusionnr los trabajos que 
se réal'cen, como pagos de yuntas, jornales de todas clases, 

• costo de trochas, apertura de zanjas, neo de insecticida y 
cuantos se estimen precisos pira l-i ext inción. Dichos presu
puestos serán aprobados ó modificados por él Consejo provin
cial, el cual autorizará á las Juntas locales de cada término 
municipal para la recaudación de las cantidades á que ¡issie••• 

-dan entre los contribuyentes del término, con el fio de pro
ceder por si á la extinción. 

Art. 71. P-ra cubrir los gastes que dicho presupuesto 
haya demostrado eer necesarios con destino A la extinción de 
la langosta, se gruvará la riqaezá imposible que conste seña • 
lada en el amilloramiento á cada contribuyente del térmico 
municipal, vecino ó ftirustero, en liguiosa proporción con la 
cantidad necesaria; pero ésta no ponrá exceder del 2 por 100 
del liquido imponible de riqueza territorial del cultivo y ga
nadería, ni del 2 por 100 en las cuntas de contribución iu-
dnstrial. Lo que al terminar la campaña no se haya inverti
do eu gastos de ext inc ióo , de lo cebrado eu caita término 
municipal, se devolverá á los propietarios é industriales que 
hayan contribuido á la derrama. 

Se tendrá on cuenta que los contribuyentes que lo fueren 
por más de un concepto satisfarán, por cada uno de ellos, la 

cuota correspondiente, y que los propietarios que hagáó l ó s . 
trabajos de extinción contribuirán' asimismo en proporción 

. igual á los demás. 
La cobranza s é hará en dos plazos, importante cada uno la 

mitad ds la cantidad total. 1 ,.: 
-. Los productos'de loe multas que se hiciesen efectjvae con . 
arreglo al cojaitulo IILde esta ley, se destinsran á los gastos , 

' extraordinarios.de oficina que al Consejo pruyiñeial ocasione: 
la extinción ,de la 'langosta, y el sobrau te, á. ¡n extinción del' 
jnsócto , diatribuido con equjdad entre los.térmiuos.munici-

. pales.en .que exista lo ptogn.' 
• Eú el caso de: resistencia , al pago de las cuotas á que se 

refiere el párrafo l.".da este articulo ó de Its multes impués-
t í s por el Consejo, éste , previo informe de la Junta local, 
pidrá acordar el apremio, con relación á cada sujeto morusa, •' 
encomendando-ai Juez do primera instancia, y donde no I? 
hubiere, al municipal; ol hacer efectiva la cantidad de que se 
trata por el procedimiento de npremio. 

Si el Consejó ea-e jiera ds f indos pir» atender á los gastos 
extraordinarios de oficina qoe o.ocisionase ia ext inción do la 
pUga. . podré.': acordar que cada JuaM loo-jl do los términos 
invadidos baga efectiva con ese fin la canlidad qne le seña
le dentro de los tipos que fija el pirtufo 1.° del art. 76. 

Art. 72. Los Jefes provinciales de Fomento cuidarán ba
jo su más estrecha responsabilidad, de que la recaudación 
se verifique en tiempo oportuno, y serán'los Ordenadores de 
pxgcs de tedos Ies que hayan de hacersé por los conceptos 
expresados, 

Art. 73. Eo el caso de que la cantidad presupuesta no 
pudiera cubrirse con la recaudación autorizada por el ártico-

• lo 76, el Consejo provincial ordenará que en los pueblos 
limítrofis al invadido se graven con el 1 por 100 de la rique
za imponible t»rritorial de cultivo y ganadería, y con on 
1 ñor 100 las cuotas de contribución industrial, si ya en e! 
referido pueblo no se bnbiern alcanzado el máximum tributa -

-rio que establece este artículo pura los trabajos análogos 
que hayan de realizar en su propio terreno. 

Si los pueblos limítrofes correspondiesen á distintas pro
vincias, los Jef JS de Fomento de ambas se pondrán do acuer
do para llevar á efecto lo preceptuado. 
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